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INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO.  CONSTITUYE UNA MANIFESTACIÓN DEL DERECHO
FUNDAMENTAL A LA INTIMIDAD.

El  derecho  fundamental  a  la  inviolabilidad  del  domicilio,  previsto  en  el  artículo  16  de  la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, primer párrafo, en relación con el párrafo
noveno del mismo numeral, así como en el artículo 11 de la Convención Americana de Derechos
Humanos, constituye una manifestación del derecho fundamental a la intimidad, entendido como
aquel ámbito reservado de la vida de las personas, excluido del conocimiento de terceros, sean
éstos poderes públicos o particulares, en contra de su voluntad. Esto es así, ya que este derecho
fundamental protege un ámbito espacial determinado, el "domicilio", por ser aquel un espacio de
acceso reservado en el cual los individuos ejercen su libertad más íntima. De lo anterior se deriva
que, al igual que sucede con el derecho fundamental al secreto de las comunicaciones, lo que se
considera constitucionalmente digno de protección es la limitación de acceso al domicilio en sí
misma, con independencia de cualquier consideración material.
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